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Con el fin de que todos los alumnos policías en prácticas puedan realizar los 
diferentes trámites administrativos por vía telemática durante la situación actual 
creada por la COVID-19;  SE SOLICITA que por parte de las diferentes 
secretarías generales de su demarcación, se proceda a dar las instrucciones 
pertinentes para que el lunes 4 de mayo se habiliten los carnets profesionales 
de los mencionados policías en prácticas, con el fin de que puedan acceder a 
las aplicaciones WEBPOL, SIGESPOL, (portal del policía), y 
https://W6.policia.es. 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

Fdo.: Mario Hernández Lores 
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ASUNTO: Habilitación carnet profesional policías en prácticas 

DESTINATARIO: A TODAS LAS JEFATURAS SUPERIORES. –Secretaría General- 
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